
Ciudad de México, 29 de enero de 2020. 
 
Versión Estenográfica de la Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, llevada a cabo el día 29 de enero de 2020 en 
las instalaciones del INAI. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muy 
buenos días. Siendo las 11 horas con 18 minutos del miércoles 29 de 
enero de este 2020, saludo a mis compañeras y a mis compañeros los 
Comisionados del INAI. 
 
Y juntos, los siete, damos la más cordial bienvenida a quienes nos 
acompañan presencialmente, pero especialmente a quienes cada vez 
más lo hacen vía remota a través de la Plataforma Nacional Digital del 
INAI. 
 
Señora Secretaria en funciones para dirigir por supuesto y acompañar 
la dirección de la sesión, le pedimos haga por favor la verificación de 
quórum. 
  
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Con su venia, Comisionado Presidente. 
 
Le informo que están presentes las y los Comisionados Oscar Mauricio 
Guerra Ford, Blanca Lilia Ibarra Cadena, María Patricia Kurczyn 
Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Josefina Román 
Vergara, Joel Salas Suárez y Francisco Javier Acuña Llamas. 
 
Asimismo, hago de su conocimiento que existe quórum legal para 
sesionar de conformidad con lo dispuesto por el numeral Vigésimo 
Primero punto 2 de los Lineamientos que regulan las sesiones del Pleno 
de este Instituto.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Secretaria.  
 
Pues ahora le pedimos que atentamente nos haga recordar cuál es el 
Orden del Día para poder aprobarlo.  
 



 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Con gusto. 
 
Los asuntos a tratar en la presente sesión son los siguientes: 
  
1. Aprobación del Orden del Día y, en su caso, inclusión de Asuntos 
Generales. 
 
2. Aprobación del proyecto de acta de la Sesión Extraordinaria del Pleno 
del Instituto, celebrada el 8 de enero de 2020. 
 
3. Discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución 
que someten a consideración de este Pleno las y los Comisionados 
ponentes. 
 
4. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos 
de resolución de las denuncias de incumplimiento de obligaciones de 
transparencia que propone el Secretario de Acceso a la Información, 
identificadas con las claves siguientes, todas de las siglas DIT del año 
2019:  
 
1156, en contra del Tecnológico Nacional de México; 1161, en contra 
del Instituto Nacional de Migración; 1181 y 1273, ambas en contra de la 
Secretaría de la Función Pública; 1262, en contra de la Comisión 
Nacional de Búsqueda de Personas; 1276, en contra de la Secretaría 
de Energía; 1280, en contra de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural; 1281, en contra del Instituto Nacional de Salud Pública; 1292, en 
contra de Aeropuertos y Servicios Auxiliares; 1297, en contra de la 
Fiscalía General de la República; 1301, en contra del Centro de 
Ingeniería y Desarrollo Industrial; y 1328, en contra de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria. 
 
5. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales correspondiente al 
ejercicio fiscal 2020. 
 



6. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto aprobar el procedimiento de turno temporal de los medios de 
impugnación, competencia del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establecidos 
en la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
sujetos obligados; Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental. 
 
7. Presentación, discusión y en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto la aprobación del programa anual de verificación y 
acompañamiento institucional para el cumplimiento de las obligaciones 
en materia de acceso a la información y transparencia por parte de los 
sujetos obligados del ámbito federal y correspondiente al ejercicio 2020. 
 
8. Presentación ante el Pleno de los objetivos, indicadores y metas para 
resultados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 2020; y de las matrices 
de indicadores para resultados 2020, de las unidades administrativas 
del Instituto. 
 
9. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto dejar sin efectos la resolución emitida dentro del recurso de 
revisión RRA 2411/2019, de fecha 10 de abril del 2019, en estricto 
cumplimiento a la sentencia dictada por el juzgado segundo de distrito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región con residencia en la Ciudad de 
México, en el juicio de amparo 586/2019. 
 
10. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de 
acuerdo mediante el cual se somete a consideración del Pleno de este 
Instituto dejar sin efectos la resolución emitida dentro del recurso de 
inconformidad RIA 184/2018, de fecha 23 de enero de 2019, en estricto 
cumplimiento a la resolución pronunciada por el juzgado primero de 
distrito del Centro Auxiliar de la Décima Región con residencia en la 
ciudad de Saltillo, Coahuila, de fecha 11 de junio de 2019, en el juicio 



de amparo 240/2019, misma que fue confirmada en el amparo en 
revisión RA 357/2019.  
 
11. Presentación del informe de actividades del año 2019 del Comité de 
Ética. 
 
12. Asuntos Generales. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Antes de aprobar el Orden del Día, vamos a pedir que en el octavo punto 
se incorpore además del tema de indicadores y metas para resultados 
del Instituto Nacional de Transparencia, que se conoce como OINS y de 
las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR 2020) de las 
unidades administrativas, lo concerniente al presupuesto de 
adquisiciones que no cuento porque… 
 
A ver, nos va, a ver, Oscar. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: Buenos días 
Comisionadas, Comisionados, Comisionado Presidente. 
 
Simplemente, de acuerdo con la Orden del Día, simplemente dos 
sugerencias, una por cuestiones de tiempo, yo tengo, como ya se los 
anuncié a los Comisionados, retirarme alrededor de las 12:30 y sí me 
gustaría que pudiéramos adelantar antes de pasar a la votación y a los 
recursos que se van a exponer en lo específico, pudiéramos pasar antes 
la presentación, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto 
mediante el cual se somete a consideración el Programa de 
Adquisiciones dado que es importante que dado su aprobación y, en su 
caso, por unanimidad de todos los Comisionados. 
 
Pero antes de ese punto del de adquisiciones también se pase por la 
lógica, no puedes aprobar un Programa de Adquisiciones si no has 
tenido conocimiento del presupuesto, primero, la presentación, que no 
es aprobación, simplemente es presentación y como ya lo dijo el 
Comisionado Presidente, se agregue la palabra, que es muy importante, 
del presupuesto objetivo, indicadores y metas, que ya está, 
simplemente se agregaría. 



 
Entonces, la propuesta en concreto es, después de votar el acta de la 
sesión pasada, de la sesión extraordinaria, pasáramos primero a 
conocer, hacer la presentación del presupuesto objetivo de indicadores 
y metas, y después  pasáramos a la presentación, discusión y 
aprobación del Programa de Adquisiciones para que yo pueda estar 
presente en la presentación y votación de este punto y después, 
evidentemente, ya siguiéramos con la Orden del Día tal como fue 
presentada. 
 
Es todo, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Así es, 
gracias, Comisionado Guerra Ford, por la precisión que ha hecho y que 
se coloquen de esa manera para poderlos conocer de primer momento. 
 
Es decir, una vez aprobada el acta de la sesión anterior abordaremos 
estos dos temas. Gracias. 
 
Vamos a continuar, entonces, ahora sí, haga la consulta para la 
aprobación del Orden del Día con la modificación que se ha planteado 
y que ha quedado asentada ya por la precisión que ha hecho el 
compañero Comisionado Guerra Ford. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Se somete a consideración de las y los Comisionados el 
Orden del Día para la presente sesión con las precisiones señaladas, 
por lo que les solicito sean tan amables de expresar el sentido de su 
voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 



Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: En consecuencia, queda aprobado por unanimidad el Orden 
del Día de esta sesión, como se propuso. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias. 
 
Entonces, vamos, ahora sí, una vez aprobado el Orden del Día, a 
solicitar la aprobación del Acta de la sesión extraordinaria del 8 de enero 
del 2020, solicitándole, Secretaria, que sea tan amable en recabar la 
votación. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Con gusto. 
 



Me permito someter a consideración el proyecto de Acta de la sesión 
extraordinaria del Pleno del Instituto, celebrada el 8 de enero del 2020, 
por lo que les solicito, sean tan amables de expresar el sentido de su 
voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor. 
 



Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: En consecuencia, queda aprobada por unanimidad el Acta de 
la sesión extraordinaria del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, celebrada el 8 de enero del 2020. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias, 
Secretaria, gracias. 
 
Vamos, ahora sí, como ya lo insistimos y ya quedó acordado, a pasar 
como punto inmediato, previo al conjunto de los acuerdos que 
normalmente se resuelven en la parte final, a ver estos dos. 
 
Sea tan amable. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Conforme a lo instruido, pasaríamos primero a ver el punto 
octavo para la presentación del tema del presupuesto y posteriormente, 
a la aprobación del punto quinto referente al PAAS, el punto octavo 
correspondiente a la presentación del informe, Comisionado Presidente, 
sería para su toma de nota. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Así es. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Por lo que hace al punto quinto, por instrucciones del 
Comisionado Presidente, se presenta al Pleno de este Instituto el 
proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a consideración, 
señoras y señores Comisionados, aprobar el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, correspondiente al ejercicio fiscal 2020 identificado con la 
clave ACT-PUB/29/01/2020.05 
 
Por lo que solicito, sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 



Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Sí, a favor, pero con algunas 
observaciones que remitimos, comento solo alguna, la Ley Federal de 
Austeridad Republicana en el artículo 10, menciona que no podrá haber 
un aumento sustantivo en algunas partidas específicas a lo aprobado 
en el año inmediato anterior; y ahorita traemos algunas discordancias 
en esta última versión que nos mandaron en justo el acuerdo que 
acabamos de tener conocimiento. 
 
Entonces, por ahí observamos varios puntitos, que esperemos que sean 
atendidos por las áreas responsables y competentes.  
 
Y, desde luego, a favor.  
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Presidente. 
 



Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: En consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los 
Comisionados el acuerdo mencionado. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias, 
Secretaria.  
 
Continúe, por favor.  
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Pasaríamos al punto tercero del Orden del Día, 
correspondiente a la breve descripción de los proyectos de las 
resoluciones que son presentados.  
 
Entonces, conforme a su instrucción Comisionado Presidente, primero 
doy cuenta a este Pleno que están a su consideración 354 proyectos de 
resolución listados en el numeral 3.1 del Orden del Día aprobado para 
esta sesión. 
 
Entre los asuntos propuestos se encuentran: cinco correspondientes al 
Poder Legislativo, 285 al Poder Ejecutivo, cuatro al Poder Judicial, 
nueve a organismos autónomos, 27 a empresas productivas del Estado, 
11 a instituciones de educación superior autónomas, cuatro a 
sindicatos, dos de partidos políticos y siete de organismos garantes 
locales. 
 
Asimismo, informo que los asuntos propuestos corresponden a 65 
proyectos de resolución en materia de protección de datos personales, 
282 en materia de derecho de acceso a la información, siete recursos 
de inconformidad de acceso a la información, relacionados, según 
corresponde con los numerales 3.2, 3.3, 3.4, 3.5 y 3.6 del Orden del Día, 
aprobado para la sesión. 
 
Segundo. Entre los asuntos presentados al Pleno, 59 proyectos de 
resolución proponen confirmar la respuesta del sujeto obligado, 117 
proyectos de resolución instruyen al sujeto obligado modificar su 



respuesta, 88 la revocan y ocho proyectos de resolución proponen 
ordenar al sujeto obligado dar respuesta. 
 
Igualmente se presentan 80 proyectos de resolución que proponen 
tener por no presentados, sobreseer o desechar por causas distintas a 
la extemporaneidad y tres proyectos de resolución en los que se 
propone desechar por extemporáneos, que se encuentran listados en 
los numerales 3.3 y 3.4 del Orden del Día aprobado para esta sesión, 
respectivamente. 
 
Finalmente, con fundamento en los numerales sexto punto 18 y 
cuadragésimo cuarto de los lineamientos que regulan las sesiones del 
Pleno del Instituto, las y los Comisionados hicieron del conocimiento de 
esta Secretaría Técnica los votos disidentes y particulares que 
presentan algunas de las resoluciones de los recursos propuestos, 
mismos que se relacionan en el anexo del numeral 3.6 del Orden del 
Día aprobado para esta sesión, respecto de los cuales cabe precisar 
que no es necesaria su exposición porque se refieren en todos casos a 
votos por precedentes. 
 
Es cuanto, señor Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Una vez conocida esta panóptica con la que se refleja la enorme, hay 
que decirlo, variedad de asuntos a los que alcanza la potestad del INAI 
cuando resuelve en beneficio de los derechos de acceso a la 
información pública y de protección de datos personales, bueno, 354 
asuntos a resolver esta mañana. 
 
Vamos a proseguir con la sesión y es el momento en el que algunos de 
los compañeros Comisionados pedimos, solicitamos que sea 
considerado algún asunto para ser expuesto. Así es que en el orden de 
los proyectos que seguirán esa suerte, tengo en primer orden por 
cronología de los expedientes de estos proyectos de resolución está el 
del Comisionado Joel Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Muy buenos días, compañeras y 
compañeros de Pleno. 



 
Me gustaría, por favor, solicitar que se separe de la votación en bloque 
el recurso de revisión con la clave RRA 14528/19, interpuesto en contra 
de la Secretaría de Salud, para que una vez que haya sido expuesta 
pueda ser votado en lo particular. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias, 
Comisionado Salas Suárez. 
 
Sigue en el mismo orden, respetando la cronología, la Comisionada 
Blanca Lilia Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Muchas gracias, buenos 
días. 
 
Solicito la separación del recurso de revisión con clave 94/20, en contra 
de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Y en esta ocasión un servidor solicita la venia a sus compañeros para 
la misma circunstancia, la misma situación, pero en este caso respecto 
del identificado con la clave RRA 13542/19, interpuesto en contra de la 
Secretaría de la Defensa Nacional, para que se vote individualmente, 
igual que mis compañeros. Y dado que el número de mi proyecto de 
resolución es inferior al que en el orden cronológico corresponde para 
el Comisionado Salas Suárez, y después el más reciente será el de la 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra, pues me tocará a mí iniciar con la 
exposición del recurso. 
 
Así es que, lo hice como aviso nada más, primero se va a votar el resto 
de los asuntos, o sea, los 351 restantes serán aprobados en bloque; de 
esta suerte, Secretaria en funciones, haga el favor de solicitar la 
votación para aprobar debidamente. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Con gusto, Comisionado Presidente. 
 



Una vez mencionados los asuntos propuestos, me permito informar que 
se han separado tres proyectos para su discusión y votación en lo 
individual, que son los siguientes: 
 
El RRA 13542/2019, en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional; 
el RRA 14528/2019, en contra de la Secretaría de Salud; y el RRA 
94/2020, en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que 
están a su consideración el resto de los proyectos de resolución en los 
términos descritos y les solicito sean tan amables de expresar el sentido 
de su voto. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor con los votos 
disidentes particulares respectivos. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor también con los 
votos disidentes y particulares emitidos con anterioridad a la Secretaría 
Técnica del Pleno. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: Sí, en las mismas 
condiciones, aprobado pero igualmente con las observaciones que se 
han enviado al Pleno. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor con las 
salvedades expresadas previamente. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Román. 
 



Comisionada Josefina Román Vergara: A favor y con los votos 
particulares y disidentes previamente anunciados. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Sí, a favor, con las reservas 
previamente notificadas a esa Secretaría Técnica del Pleno. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Presidente Acuña. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: En consecuencia, se aprueban las  resoluciones 
anteriormente relacionadas en los términos expuestos. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Así las cosas y en un ejercicio de volver al hilo argumental de esta 
sesión, me corresponde a mí, me corresponde y ya decir me 
corresponde a mi es tautológico, si es necesario, me corresponde 
exponer brevemente este asunto que como todos son igual de 
importantes, alguien, alguien que no nos debe importar quién sea ni 
para qué lo quiere, ni por qué lo pidió, ni si con ello persigue cualquier 
finalidad, solicitó a la Secretaría de la Defensa Nacional el estudio de 
capacidad y niveles de servicios requerido por la Secretaría de la 
Defensa Nacional (SEDENA) como uno de los estudios de preinversión 
inscritos en la cartera de programas y proyectos de inversiones de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuyo nombre es Estudios de 
preinversión para la construcción de un Aeropuerto Mixto Civil/Militar y 
clave de cartera 19071170001 SIC. 
 
Es decir, estamos hablando naturalmente del aeropuerto de Santa Lucía 
que ha sido motivo de tanta, hay que decirlo, requisición ciudadana a 
partir de las solicitudes de acceso a la información, que como en este 
caso al no ser respondidas como el solicitante lo pretendía, viene el 
solicitante ahora sí ante el INAI para pedir la intervención nuestra, ¿qué 



fue la respuesta que recibió? Una negativa, diciéndole la Secretaría que 
ese asunto que pedía estaba clasificado como reservado, así lo dijo en 
sus términos, y aludió el fundamento legal, el artículo 110, fracción I de 
la Ley Federal de Transparencia. 
 
Lo anterior, así lo fundamentó, atendiendo que el Consejo de Seguridad 
Nacional declaró asunto de seguridad nacional la construcción de un 
Aeropuerto Mixto Militar/Civil de capacidad internacional en la base 
aérea militar número 1 Santa Lucía del Estado de México. 
 
Su interconexión con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México en uso y reubicación de instalaciones militares. 
 
Inconforme con esa respuesta de negativa, aludiendo reserva, el 
solicitante vino a tocar el aldabón del INAI para que el INAI para que el 
INAI se acerque, por supuesto, a ver qué pasó y como siempre lo 
decimos y no está de más, porque acaso hoy es la primera vez que 
alguien nos sigue y así en el turno de los asuntos las siete ponencias 
hacemos lo mismo. 
 
Ya que recibimos un asunto que por turno nos corresponde, llamamos 
al sujeto obligado y le preguntamos por qué respondiste así, por qué 
negaste, por qué dices que es inexistente o por qué dices que no lo 
puedes entregar por reserva, como es el caso. 
 
Y en este caso, como suele suceder muchas veces, todavía ante 
nosotros en primera llamada, los sujetos obligados, en este caso la 
SEDENA, reiteran su dicho, aseveran que están en lo correcto y dicen: 
“no se puede entregar porque es un asunto que está todo él 
magnetizado”, vamos a decirlo así, por una reserva que es consecuente 
con la Ley Federal de Transparencia que tiene que ver con seguridad 
nacional, que como todos ya sabemos, es un campo elástico que se ha 
utilizado muchas veces de manera extensiva y excesiva. 
 
Bueno, pues nosotros, para los efectos practicamos una diligencia de 
acceso a la información, que es una de las diligencias de más alto 
impacto, quizá la más poderosa que tiene el INAI cuando lleva a cabo 
la inspección directa para calibrar si una reserva o una confidencialidad 
está debidamente justificada. 
 



¿Qué hacemos? Hacemos traer al sujeto obligado o a veces vamos in 
situ a la propia Oficina Pública y buscamos y vemos y valoramos y 
ponderamos sobre los expedientes que se presentan y revisamos si es 
cierto, como parece o se dijo, que ese documento tiene la limitante con 
el favor de la interpretación de la reserva, como en este caso. 
 
Así es que a través de la diligencia de referencia este Instituto tuvo a la 
vista el plan maestro con estudio de capacidad y niveles de servicio, el 
sembrado de cada componente del Aeropuerto Internacional de Santa 
Lucía, lado A y del lado tierra, edificios complementarios, etcétera, 
relacionado con la construcción de un Aeropuerto Mixto Civil/Militar con 
categoría internacional, ya lo dije, en la base Aérea Militar número 1 de 
Santa Lucía. 
 
Al efecto, es de señalarse que dicha documental fue identificada por la 
Secretaría de la Defensa Nacional como la expresión documental que 
atendía el requerimiento formulado por la solicitante, en este sentido el 
sujeto obligado reiteró en sus términos el supuesto de reserva aludido 
desde respuesta primigenia. Este es un tema muy interesante, eh, ya 
cuando nosotros le llamamos la primera vez los hacemos pensar y ya 
normalmente el sujeto obligado dice: “bueno, confirmo, estoy en lo 
dicho, pero bueno”, cuando le decimos: “vamos a practicar una 
diligencia de acceso y ya vemos objetivamente lo que tienen” a veces, 
como en este caso, todavía reiteran su condición de apegarse a una 
reserva. 
 
Del estudio efectuado por la ponencia, vamos a contextualizar, 
debemos recordar que la construcción de un nuevo Aeropuerto atiende 
la creciente demanda de transporte aéreo en la Ciudad de México; por 
tanto, se convierte en un tema de interés público debido al tamaño de 
su infraestructura, la movilidad de personas o impacto en transacciones 
comerciales y sobre todo el monto del recurso erogado.  
 
En este sentido, es de señalarse que la construcción del a 
infraestructura guarda especial relevancia, toda vez que se trata de una 
obra de interés de todos los ciudadanos mexicanos, puesto que su costo 
asciende aproximadamente a los 189 mil millones de pesos, contando 
ya los pagos por abonos a empresas que se tuvieron que liquidar. 
 



Ahora bien, debemos recordar que es del interés del particular conocer 
el estudio de capacidad y niveles de servicios de dicho proyecto 
aeroportuario.  
 
Al respecto, este Instituto formuló una búsqueda de información pública 
y localizó el documento que nos ocupa en el presente asunto y 
denominado Plan Maestro con estudio de capacidad y niveles de 
servicio que ya mencioné.  
 
De la revisión a dicha expresión documental, este Instituto pudo colegir, 
comprobar que el estudio de referencia y el que se tuvo a la vista en la 
diligencia de acceso a la información, celebrada para la sustanciación 
del medio de impugnación que nos ocupa, es esencialmente el mismo, 
esencialmente el mismo. Lo anterior con la salvedad que el documento, 
al cual este instituto tuvo acceso durante la diligencia de acceso a la 
información, ostenta nombres de personas físicas, personal de la 
empresa APD Ingeniere. 
 
En tales condiciones puede colegirse, es un exceso de colegir, es un 
término de mi ponencia, voy a suprimir, casi no lo puedo usar, muchas 
veces, puede verificar o puede corroborarse que la documental del 
interés de la solicitante ya ha sido del dominio público, tal y como se 
pudo desprender del diverso recurso de revisión RRA 12981/19, así 
como de la búsqueda de información pública formulada por este 
organismo garante.  
 
En ese tenor es claro que resulta inoperante la excepción de reserva de 
la información, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 110, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia, lo anterior que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3º de la Ley de la Materia, 
toda la información es pública y excepcionalmente podrá ser clasificada 
como reservada o confidencial, siendo notoria la improcedencia de la 
excepción intentada por la SEDENA.  
 
Si lo anterior no es así, dicha disposición normativa permite comprobar 
que a la información requerida en el presente asunto ya no le es 
aplicable la excepción de reserva alguna, dado que la información 
pretendida ya ha sido del dominio público. 
 



Esto es muy recurrente, muchas veces la propia dependencia no 
recuerda o no quiere recordar o no puede recordar, porque no tiene un 
buen esquema archivístico de inmediato, incluso de tiempo corto, que 
ya fue del dominio público alguna información relacionada con temas 
como estos de notoria importancia y de gran impacto en la Ciudadanía. 
 
Y como en este caso pretenden luego establecer una salvaguarda o una 
excusa de reserva, cuando ya el asunto se había vaciado de contenido 
en una información pública previa.  
 
Es por ello que el sentido que les propongo a mis compañeras y 
compañeros es la de modificar la respuesta emitida por la SEDENA a 
efecto que entregue a la solicitante en versión pública el plan maestro 
con estudio de capacidad y niveles de servicio, el sembrado de cada 
componente del Aeropuerto Internacional de Santa Lucía, lado aire, lado 
tierra, edificios complementarios, etcétera, para la construcción de un 
aeropuerto civil militar con categoría internacional en la Base Aérea 
Militar número 1, Santa Lucía, Estado de México; su interconexión con 
el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y reubicación de 
instalaciones militares, de fecha 13 de septiembre d 2019, en la cual 
únicamente podrá testar el nombre de las personas físicas, personal de 
la empresa ADP Ingenierem, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 
 
Y con esto, breve reflexión solo para decir, hay campos de información, 
hay campos informativos o informacionales que resultan ser 
cómodamente o con mucha facilidad establecidos como de reserva 
completa y, sobre todo, cuando se invoca el tema o el poderoso 
argumento de la seguridad nacional. 
 
Hemos nosotros, como órgano garante desde el 2014 a la fecha, venido 
desmontando el tabú, el mito o el pretexto público que rodeaba todo 
aquello que pudiera parecer de seguridad nacional, de esa suerte 
prácticamente muchísimas de las actividades públicas o de la gestión 
pública de actividades del Estado, estarían reservadas del conocimiento 
de la ciudadanía porque naturalmente por alguna razón podrían tener 
eventualmente alguna conexión con el concepto expansivo y extensivo 
de la seguridad nacional. 
 



En este caso podemos, así las cosas, hacer valer, que aún el 
Aeropuerto Internacional de Santa Lucía, su base aérea, por mucho que 
sea una instalación, efectivamente de base militar, tiene una serie de 
elementos y componentes que lo habilitarán para hacer a su vez o para 
servir de Aeropuerto Internacional y, por consecuencia, dará paso a 
actividades de navegación civil. Por consecuencia, con independencia 
que las instalaciones suelen tener muchas, sí, en algunos de los 
aspectos concretos, en sus perímetros específicos en algunos puntos 
de sus funciones, protección no en este caso. Así es que lo anuncio 
porque es parte de esta necesaria pedagogía para reconocer que no 
puede haber ningún documento absolutamente reservado ni 
absolutamente confidencial; que todos los documentos públicos tienen 
siempre, por la definición de la máxima publicidad, una extensión 
mayoritariamente pública y solo por excepción puede haber partes o 
apartados que merecen reserva, que siempre serán al ser reservados, 
además en caso de que así lo fueren, reversible con el paso del tiempo 
y de las condiciones que hubiesen motivado una reserva válida. 
 
Gracias, compañeras y compañeros.  
 
Les pido ahora sean tan gentiles y demuestren su solidaridad conmigo 
al votar en consecuencia. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente. 
 
Se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, el 
proyecto de resolución identificado con la clave 13542/2019 que 
propone modificar la respuesta de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor como si fuera mío. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Es una 
preciosa manera de empezar, gracias. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Ibarra. 
 



Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor, por 
supuesto. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Qué 
puedo decir cuando la consonancia del Pleno se suma a un proyecto 
pues siente uno, desde luego, gracia y agrado, pero en realidad pues 
eso, en categoría es mi proyecto. Gracias. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: En consecuencia, se aprueba por unanimidad la resolución 
del recurso de revisión identificado con la clave RRA 13542/2019, en el 
sentido de modificar la respuesta de la Secretaría de la Defensa 
Nacional. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Vamos a 
continuar con la sesión, en el orden que vamos atendiéndola, ahora 



corresponderá por la cronología de los asuntos al Comisionado Joel 
Salas, darle exposición al que escogió para tales efectos. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Con gusto. 
 
Un particular solicitó documentos, órdenes de pago y contratos para 
cada institución de salud que indique en el costo unitario y número de 
unidades que se compraron de los medicamentos pembrolizumab y 
Keytruda en 2018 y lo transcurrido de 2019, así como el nombre de las 
empresas en las que se hizo la adquisición. 
 
Ante esto la Secretaría de Salud respondió: para los hospitales 
federales de referencia y los hospitales federales centralizados, sugirió 
consultar directamente CompraNet. 
 
Los hospitales descentralizados tienen su propia Unida de 
Transparencia por lo que otorgó los vínculos electrónicos de las páginas 
oficiales del Hospital General de México “doctor Eduardo Liceaga”, del 
Hospital General “doctor Manuel Gea González” y el Hospital Juárez de 
México. 
 
Tres, el Hospital de la Mujer, el Hospital Juárez Centro y el Hospital 
Nacional Homeopático, señalaron no haber localizado registro de 
adquisición de los dos medicamentos. 
 
Cuatro, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales también reportó la inexistencia de la información que es de 
interés del particular. 
 
Ante esto, el particular interpuso el presente recurso de revisión en 
contra de la inexistencia declarada toda vez que no se tiene certeza 
jurídica de una búsqueda exhaustiva, por lo que reiteró su solicitud. 
 
En alegatos el sujeto obligado reiteró su respuesta inicial y amplió la 
búsqueda de información a la Comisión Coordinadora de Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad quien también 
manifestó la inexistencia de la información. 
 
Asimismo, la Secretaría de Salud, sugirió al particular dirigir su solicitud 
a los hospitales descentralizados ya mencionados, así como el Instituto 



Nacional de Cancerología, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al 
ISSSTE. 
 
El análisis del caso arrojó que el agravio del particular resulta fundado, 
esto se debe a que la Unidad de Transparencia fue omisa en turnar la 
solicitud de mérito a otras unidades administrativas que podrían ser 
competentes para contar con dicha información. 
 
Es improcedente la orientación a consultar al Sistema CompraNet 
porque no se proporcionaron las indicaciones para que el particular 
acceda a la información que es de su interés. 
 
Además, no se tiene certeza del criterio de búsqueda implementado por 
la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, el 
Hospital de la Mujer y el Hospital Juárez Centro en virtud de que 
atendieron a la literalidad la solicitud cuando la denominación correcta 
del medicamento es Pembrolizumab. 
 
Este medicamento es un fármaco de quimioterapia que se usa para 
tratar ciertos tipos de cáncer, enfermedad que se constituye en la 
tercera causa de muerte en nuestro país, 14 de cada 100 fallecimientos 
se deben a esta enfermedad. 
 
De acuerdo con información del INEGI entre 2012 y 2016 los cánceres 
más letales fueron el de órganos digestivos entre pacientes hombres 
adultos y los de ovarios y mama entre pacientes mujeres adultas. 
 
En el caso de menores de edad al año se diagnosticaron entre cinco mil 
y siete mil 500 nuevos casos de niñas y niños con cáncer. 
 
Estas enfermedades implican además de un precio emocional y físico 
un tratamiento altamente costoso; sin la ayuda del sistema de salud 
pública la mayor parte de los pacientes y sus familias difícilmente podría 
costearlo. 
 
Es por esto que es importante llamar la atención sobre el tema que nos 
presenta el recurso de revisión y la relación que tiene con otro que se 
ha visualizado últimamente por parte de los medios de comunicación, 
concretamente el 23 de enero pasado padres de familia se 
manifestaban en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 



para protestar por la falta de medicamentos en hospitales públicos para 
el tratamiento de sus hijas e hijos con cáncer. 
 
En alusión a esta controversia, el titular del Ejecutivo Federal declaró, 
cito: “no va a haber falta de medicamentos, no hay en el caso de los 
niños de cáncer y no va a haber nunca falta de medicamentos aunque 
los tengamos que comprar en otros países del mundo, nunca van a 
faltar”, concluye la cita. 
 
El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud explicó 
aparentemente a las familias no se les comunicó que el gobierno había 
solucionado el problema desde agosto del año pasado, obviamente 
reaccionaron con indignación, con ansiedad y se manifestaron. 
 
Los padres de familia reclamaron que el abastecimiento de 
medicamentos solo duraría unos cuantos días poniendo en riesgo la 
continuidad de los tratamientos y consecuentemente la salud de sus 
menores. 
 
La prensa reporta que el problema se presenta en otras entidades 
federativas como Campeche, Michoacán, Oaxaca, Nuevo León y 
Guerrero. 
 
Esta coyuntura ocurre en un escenario de reforma al sistema de salud 
pública, una de las prioridades para el presente gobierno. 
 
En abril del año pasado este gobierno se comprometió a reestructurar 
todo el sistema de salud para que al final del periodo la atención médica 
y los medicamentos sean gratuitos. 
 
Para alcanzar este objetivo la reforma incluye la creación del Instituto 
de Salud para el Bienestar, mejor conocido como INSABI, que se 
encargará de, cito: “proveer y garantizar la prestación gratuita de 
servicios de salud, la dotación total de medicamentos, así como de 
impulsar acciones orientadas a lograr una adecuada integración y 
articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud”, concluye la cita. 
 
El INSABI por lo tanto sustituiría al Seguro Popular.  
 



Asimismo, se han emprendido acciones para controlar la corrupción.  
 
En su conferencia de prensa del jueves pasado el Presidente de la 
República explicó, cito: “había empresas que contrataban la venta de 
medicamentos, de materiales de curación, grandes monopolios que 
hacían jugosos negocios con las medicinas, con los materiales de 
curación, y había y sigue existiendo complicidad con directivos de 
hospitales que obtenían las cuotas de recuperación, lo que se cobraba 
por la atención médica, lo manejaban y lo siguen manejando en algunos 
casos en forma discrecional sin control de nada, subrogaban los 
servicios”, concluye la cita.  
 
En consecuencia, se informó que la Secretaría de la Función Pública 
inició una investigación en contra de la empresa PiSA, ya que 
supuestamente sostiene el monopolio del aprovisionamiento de 
medicamentos para tratar el cáncer infantil con contratos hasta por 90 
mil millones de pesos.  
 
Otras cinco empresas fueron inhabilitadas porque han monopolizado la 
distribución de algunos medicamentos y participado de presuntas 
complicidades en la asignación de contratos. Se les han impuesto 
multas por 5 mil 173 mil 760 pesos, pero de acuerdo con la prensa 
algunas de ellas siguen recibiendo contratos por parte de la presente 
administración. 
 
También, como parte del control de la corrupción, el gobierno federal 
actual optó por un modelo de compras consolidadas para la adquisición 
de medicamentos y equipamientos médicos en el sector de salud 
pública.  
 
Este esquema se justificó en buenas prácticas internacionales y porque 
evitaría actos de corrupción, se reducirían los precios de servicios o 
insumos y los costos transaccionales al mismo tiempo debe ofrecer 
mayor certeza a las dependencias y entidades en los aspectos legales. 
 
El proceso ya ha sido implementado en administraciones anteriores, 
pero es la primera vez que se emprende a tal escala. En esto debe 
cuidarse la disponibilidad estricta de medicamentos en todas las 
instituciones de salud, aun en los propios periodos de transición. 
 



De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud un sistema de 
salud es la suma de todas las organizaciones, instituciones y recursos, 
cuyo objetivo principal consiste en mejorar la salud de una población 
determinada.  
 
Para ello se necesita personal, financiamiento, información, suministros, 
transportes y comunicaciones, así como una orientación y una dirección 
general. Además, tiene que proporcionar buenos tratamientos y 
servicios que responden a las necesidades de la población y que sean 
justos, desde el punto de vista financieros.  
 
En 2016 la OCDE emitió un diagnóstico sobre el sistema de salud 
mexicano, el cual distaba sobremanera de la definición que previamente 
hicimos.  
 
Varios aspectos deberían ser atendidos. Uno, y el más importante, es 
que el sistema de salud en nuestro país es un conjunto de subsistemas 
distintos, cada uno con diferentes niveles de atención, dirigidos a 
diferentes grupos, con precios diferentes y con resultados 
diferenciados. 
 
La afiliación a un subsistema no está determinada por la necesidad, sino 
por el empleo de la persona. 
 
Dos, existen ineficiencias en el sistema, millones de mexicanos 
pertenecen a más de un esquema de aseguramiento y otros millones 
más ni siquiera saben si están protegidos por un seguro de salud 
pública. 
 
Finalmente, México es el país de la OCDE que más gasto administrativo 
tiene, el 10 por ciento del Presupuesto Nacional de Salud, y también es 
el país con uno de los gastos de bolsillo de salud más alto. 
 
No extraña entonces que los ciudadanos ejerzan frecuentemente su 
derecho de acceso a la información para allegarse de mayores detalles 
sobre el sistema de salud pública en nuestro país. 
 
De acuerdo con cálculos de esta ponencia, con base en estadística de 
este Instituto, del 2015 a noviembre del 2019, se registra más de un 
millón de solicitudes de información, una de cada cuatro está dirigida a 



instituciones del sector Salud, como lo es el IMSS, el ISSSTE, la 
Secretaría de Salud o los hospitales públicos; entre todas ellas se 
acumulan cerca de 290 solicitudes, es decir, reciben más de 150 
solicitudes de información diarias y equivalen al 27 por ciento del total 
de las solicitudes dentro del periodo mencionado. Este porcentaje es 
superior al 7 por ciento que representan las solicitudes dirigidas a 
instituciones del sector educativo, poco más de 70 mil, y al 2.9 por ciento 
que recibe Pemex alrededor de 31 mil solicitudes. 
 
¿Qué se pregunta la población con este tipo de solicitudes de 
información que constantemente realiza? Las mismas solicitudes 
muestran que se trata de temas que impactan directamente en la vida 
de las personas, así como la importancia de comprometerse con 
respuestas sensibles a las necesidades de información planteadas, así 
como impulsar mecanismos de transparencia proactiva. 
 
Algunos ejemplos de la información requeridas son el tema de este 
presente recurso de revisión: ¿se compraron los medicamentos contra 
el cáncer y a qué costo? ¿Existen medicamentos en la clínica que se 
encuentra dentro de mi casa? ¿Qué enfermedades atienden las clínicas 
de comunidad y las vecinas? ¿Cuánto cuesta el tratamiento de los 
pacientes con cierta enfermedad? ¿A qué farmacéutica se les 
compraron los medicamentos? ¿Para qué hospitales van destinados? 
¿Cuánto costó cada medicamento y cuántos compraron? 
 
Ante la reforma el sistema de salud que emprende la Administración 
Federal actual y a la cual se pueden sumar las autoridades estatales, 
es altamente probable que la demanda de información aún crezca. Este 
Instituto debe velar porque sea atendida de forma cabal y oportuna esta 
demanda de información. 
 
El derecho de acceso, como lo hemos dicho en reiteradas ocasiones, 
es un derecho llave que puede ayudar a las personas a ser efectivo un 
derecho fundamental como es el derecho a la salud. Es por esta razón, 
compañeras y compañeros de Pleno, que esta ponencia propone 
revocar la respuesta de la Secretaría de Salud, e instruirle, realizar una 
búsqueda con un criterio amplio y exhaustivo en las respectivas 
unidades administrativas y hospitales para proporcionar al particular los 
documentos, órdenes de pago y contratos que indiquen el costo unitario 
y número de unidades de pembrolizumab en 2018 y 2019 en cada 



institución de salud, así como el nombre de las empresas en las que se 
hizo la adquisición. 
 
Es cuanto. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, al Comisionado Joel Salas, por haber expuesto este asunto que 
como lo pudimos apreciar tiene un impacto de tremenda actualidad 
también en la realidad mexicana. 
 
¿Algún compañero? 
 
La compañera Patricia Kurczyn hará un comentario. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: Sí, bueno, este es 
un tema de una gran sensibilidad y que ahora lo tenemos como un 
problema fresco que se da día con día y con situaciones muy graves. 
 
A mí me parece que es importantísimo que haya una información no 
solamente la solicitud que se hace, sino que haya realmente una 
información general que expliquen bien el problema que está pasando, 
si es verdad que son compañías las que se ha negado a entregar a 
surtir, si es responsabilidad en los hospitales directamente, si, cuál es 
el problema, en dónde está el tema de la escases o de la ausencia de 
los medicamentos pues no solamente para los niños con cáncer que 
eso es lo más delicado, lo más triste, sino en general porque estamos 
frente a una contingencia médica que ya han dicho nuestras autoridades 
que no podemos librarnos de que llegara el famoso problema de 
coronavirus, pero que estaríamos preparados, pero si no tenemos 
medicamentos no sé cómo nos podríamos preparar. 
 
Y yo esta mañana leía de manera muy rápida una noticia en la que se 
decía que el Gobierno estará solicitando la compra de medicamentos 
de otros laboratorios en el extranjero sin pasar por las regulaciones de 
COFEPRIS. 
 
Eso me preocupa mucho porque en alguna ocasión reciente en la que 
le pregunté yo a un médico para comprar un medicamento personal 
cuyo costo era de mil pesos, es de mil pesos pero el genérico, no, casi 
dos mil pesos, perdón y el genérico costaba 700 pesos, le hablé para 



preguntarle y me dijo: “si es un genérico de un laboratorio reconocido, 
que hay algunos, por ejemplo, laboratorios franceses que tienen 
genéricos, sin duda alguna lo podría comprar; si se trata de comprar --
y fueron las expresiones de este doctor-- y en ese medicamento en lo 
particular, si lo trata de comprar como genérico de laboratorios 
coreanos, chinos, no sé cuál otro me dijo, yo lo haría con mucha 
precaución porque no creo que tengan la misma efectividad. 
 
Entonces, yo creo que comprar medicamento solamente por tener un 
abastecimiento sin que sean los medicamentos adecuados 
representará un doble problema, se va a gastar y no se va a tener el 
resultado que se espera. 
 
Sí, ojalá que pronto tuviéramos una información completa al respecto y 
pudiéramos salvar esta situación, hoy aparece también en el periódico 
la fotografía de una familia, de un patrimonio o de una pareja con su 
hijita que dice: “Se van de México para salvarle la vida a la hija”, ¿por 
qué? Porque la niña tiene leucemia porque no hay los medicamentos. 
 
No todos pueden hacer ese viaje, no todos pueden o no tienen los 
recursos, pero además si los tuvieran tampoco pueden, no saben si 
pueden viajar y por otra parte, quienes estén buscando el auxilio y el 
apoyo de otros países para poder tener la buena voluntad de ayudarles 
a curar a sus hijos, me parece no solamente que la imagen de México 
está muy mal, que finalmente sería en segundo plano, sino el tema de 
que el derecho a la salud como un derecho humano en el que, bueno, 
no hay prioridades, pero si no tenemos salud no podemos hacer 
ninguna otra cosa, ni tener el disfrute de otros derechos humanos, pues 
este tema realmente se presenta como una situación urgente, una 
situación en la que todos deberíamos de estar. 
 
Yo tengo la seguridad de que el gobierno y las instituciones del gobierno 
de salud deben de tener, sabemos que tienen la responsabilidad, pero 
estoy casi segura que estarán buscando la mejor solución y la más 
pronta también. Confiamos y debemos de confiar en ellos, ojalá que así 
sea. 
 
Mientras tanto, la información podría ayudar a que muchos tomaran 
decisiones definitivas para el bienestar de su familia o del propio. 
 



Gracias, yo lo acompaño, por supuesto, Comisionado. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias. 
 
El Comisionado ponente. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: Sí, muchas gracias por el 
comentario, Comisionada Kurczyn y me permite complementar lo que 
señalábamos en el posicionamiento con dos ideas. 
 
Tratamos de poner una estadística para demostrar cómo en un periodo 
determinado una de cada cuatro solicitudes de información tienen que 
ver con temas relativos al sector salud. 
 
Es decir, del millón de solicitudes 25 por ciento dentro de ese periodo 
tenían que ver con temas de salud. 
 
Eso nos lleva a reflexionar sobre, ante los cambios en materia de 
política pública que está generando la actual administración, cómo la 
información pública puede ser un aliado para lograr los objetivos, pero 
eso implica salir de la lógica de la transparencia reactiva para pasar a 
la lógica de la transparencia proactiva y yo creo que este Instituto está 
en la mejor disposición de poder colaborar con las distintas 
dependencias y entidades del Ejecutivo Federal para poder abastecer 
de manera proactiva las demandas de información que estamos viendo, 
prevalecen y persisten en una buena parte de la población, incluso 
antes de que se implementaran estos cambios de política pública. 
 
Por eso como lo decíamos, es natural que probablemente con los 
cambios la demanda de información en este tema se incremente. 
 
Y aprovecho para hacer una publicidad, si no tienen inconveniente, 
compañeros, justamente el próximo martes vamos a tener aquí un 
evento en el INAI en donde vamos a presentar una guía de 
transparencia proactiva, como lo hicimos en su momento en la 
Secretaría de la Función Pública que decimos de manera conjunta, pero 
ahora para todas las entidades y dependencias, instituciones del Estado 
mexicano, traemos ejemplos de ayuntamientos, ejemplos de Estado y 
está la invitación una vez más ahí para que cualquier sujeto obligado 
que tenga interés en el ámbito de la competencia, que es del INAI para 



impulsar este tipo de políticas de transparencia proactiva, pues no dude 
en acercarse, con mucho gusto el INAI estará en la mejor disposición 
de poder acompañar estos esfuerzos porque, como lo vimos en este 
caso, la información pública, la transparencia se convierten en 
instrumentos fundamentales para lograr la garantía de otros derechos. 
 
Es cuanto.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias 
al Comisionado ponente una vez más.  
 
Vamos a solicitar, así las cosas, a la Secretaria en funciones sea tan 
amable en recabar la votación. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente. 
 
Se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, el 
proyecto de resolución identificado con la clave 14528/2019, que 
propone revocar la respuesta de la Secretaría de Salud. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 



Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: En consecuencia, se aprueba por unanimidad la resolución 
del recurso de revisión identificado con la clave RRA 14528/2019, en el 
sentido de revocar la respuesta de la Secretaría de Salud.  
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Ahora vamos a pedir a la Comisionada Blanca Lilia Ibarra que haga la 
exposición del último de los recursos que fue separado para seguir esta 
modalidad de exposición y luego aprobación, referente al RRA 9420/20, 
interpuesto en contra de la Secretaría también de la Defensa Nacional.  
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: Muchas gracias.  
 
En esta ocasión pongo a su consideración un asunto que involucra a la 
Secretaría de la Defensa Nacional y que está relacionado con 
cumplimiento de una vertiente de la reparación en dos casos de 
violaciones a derechos humanos, la capacitación y formación en 
derechos humanos, dirigido a los miembros de las Fuerzas Armadas. 
 
En 2002 tuvieron lugar dos acontecimientos, en los que, entre otras 
conductas violatorias de derechos humanos, se ejerció violencia sexual 
contra mujeres indígenas por miembros de las fuerzas castrenses, 



ahora conocidos como el caso Fernández Ortega y otros contra México 
y el caso Rosendo Cantú y otra contra México. Ambos asuntos llegaron 
al conocimiento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 
cual en las sentencias correspondientes sostuvo, entre otros puntos, 
que el estado mexicano era responsable por la violación de los derechos 
a la integridad personal, a la dignidad y a la vida privada por el 
incumplimiento de los deberes de abstenerse de cualquier acción o 
práctica de violencia contra la mujer y velar porque las autoridades, sus 
funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten de 
conformidad con esta obligación, así como de actuar con la debida 
diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la 
mujer.  
 
En ambos casos en el apartado relativo a las reparaciones, se dispuso 
que el estado mexicano debía implementar un programa o curso 
permanente y obligatorio de capacitación y formación en derechos 
humanos que incluya, entre otros temas, los límites de la interacción 
entre el personal militar y la población civil, género y derechos 
indígenas, dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas en todos 
los niveles jerárquicos, en virtud del contexto que les he compartido 
resulta relevante el asunto que expongo, en el cual una persona solicita 
a la SEDENA, uno, todos los documentos generados y/o utilizados por 
esa Secretaría que hagan referencia a la perspectiva de género, 
igualdad de género y equidad de género; dos, las acciones 
implementadas para ejercer sus labores con perspectivas de derechos 
humanos y de género desde el año 2006; y, tres, las acciones tomadas 
a partir de septiembre de 2010 para dar cumplimiento a las sentencias 
de los casos Fernández Ortega y otros contra México, y Rosendo Cantú 
y otra contra México, emitidas por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos. 
 
En respuesta a los puntos 1 y 2, la SEDENA proporcionó un vínculo 
electrónico en el que se encuentra publicada la información relacionada 
con la perspectiva de género y las acciones realizadas en la materia. 
 
Asimismo, para atender el punto 3 de la solicitud, proporcionó el vínculo 
electrónico a la página de internet de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos en la que señaló se podrían consultar las acciones 
que ha realizado para instrumentar programas o cursos permanentes y 
obligatorios de capacitación y formación en derechos humanos, 



dirigidos a los miembros de las Fuerzas Armadas, con la finalidad de 
dar cumplimiento a las sentencias referidas. 
 
Ante esta respuesta, la persona solicitante recurrió al INAI para 
manifestar su inconformidad por la respuesta al punto 3, al considerarla 
incompleta, ya que en la página únicamente era posible consultar 
documentos del año 2019 sumado a que un anexo estaba incompleto. 
 
En vía de alegatos la SEDENA reiteró su respuesta. 
 
Ahora bien, del análisis realizado por la ponencia que coordino, fue 
posible advertir que en el vínculo proporcionado en respuesta 
únicamente obra información para el año 2016 sobre las acciones 
implementadas para el cumplimiento de las sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos sin que se observe alguna otra 
información respecto del periodo restante que forma parte de la 
solicitud. 
 
Por otro lado, de la revisión al Reglamento Interior de la SEDENA 
encontramos que el sujeto obligado turnó la solicitud a las áreas 
competentes, esto es, el Estado Mayor de la Defensa Nacional, la 
Dirección General de Educación Militar y Rectoría de la Universidad del 
Ejército, y Fuerza Aérea, y a la Dirección General de Derechos 
Humanos. 
 
Sin embargo, dichas áreas no activaron el procedimiento de búsqueda 
sino que se limitaron a proporcionar el vínculo electrónico que como 
señaló no da cuenta en la totalidad de la información requerida. 
 
Aunado a ello de una búsqueda de información pública localizamos que 
durante el periodo de interés de la persona solicitante el sujeto obligado 
ha implementado diversas acciones tendientes a capacitar a su 
personal en materia de derechos humanos y/o perspectiva e igualdad 
de género como se desprende de su programa de igualdad entre 
mujeres y hombres. 
 
Derivado de ello estimamos que la SEDENA no agotó el procedimiento 
de búsqueda previsto en la ley en la materia, ni garantizó el derecho de 
acceso a la información de la persona solicitante. 
 



Por todo lo expuesto, compañeras y compañero, pongo a su 
consideración modificar la respuesta emitida por el sujeto obligado a 
efecto de que: 
 
1. Realice una búsqueda de los informes elaborados por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, de los años 2017 y 2018 con motivo de 
los convenios de colaboración celebrados para la capacitación del 
personal militar en materia de género en la totalidad de las unidades 
administrativas que resulten competentes y la entregue a la persona 
solicitante. 
 
2. Realice una búsqueda exhaustiva con un criterio amplio de cualquier 
expresión documental que dé cuentas de las acciones implementadas 
para dar cumplimiento a las sentencias de los casos Fernández Ortega 
y otros contra México de septiembre del año 2010 al 2015, así como del 
año 2017 al 2019 en la totalidad de las unidades administrativas que 
resulten competentes y la entregue a la persona solicitante. 
 
Garantizar el derecho de las mujeres y las niñas a vivir libres de 
violencia y discriminación, es uno de los principales desafíos para la 
sociedad en la actualidad, pues esos fenómenos no solo vulneran su 
salud, integridad y dignidad, además las envuelve en un ciclo pernicioso 
de vulneración reiterada de sus derechos humanos estigmatización y re 
victimización-violencia, además entre las mujeres indígenas la violencia 
de género es un fenómeno que se agrava por la pobreza y la 
discriminación que enfrentan dentro y fuera de sus pueblos de 
pertenencia. 
 
De acuerdo con el reporte Violencia de género contra mujeres en zonas 
indígenas de México, la violencia sexual contra ellas es un problema 
frecuente y persistente que se invisibiliza y queda impune por una 
combinación compleja de factores, la naturalización de la violencia en 
la pareja, el pudor, la vergüenza y los valores tradicionales junto con la 
falta de instrumentos sociales, culturales e institucionales para la 
protección, la denuncia y la sanción hacen que esta problemática sea 
muy aguda entre la población indígena. 
 
Asimismo, este reporte indica que aproximadamente 28 por ciento de 
las mujeres indígenas encuestadas, mencionaron que alguna vez han 



sido molestadas por algún hombre de su comunidad con alusiones 
sexuales. 
 
En ese sentido, garantizar el derecho a saber en un caso como el que 
hoy nos ocupa es sumamente relevante toda vez que posibilita al 
escrutinio de la ciudadanía sobre el desempeño de la SEDENA en el 
cumplimiento de las actividades de capacitación en materia de derechos 
humanos con relación a los hechos en los que se determinó la 
responsabilidad del Estado Mexicano por instancias internacionales. 
 
El derecho a la información, en estos casos de violencia sexual contra 
mujeres indígenas permite cerciorarnos de que se han llevado a cabo 
las acciones instruidas para sensibilizar a quienes integran las Fuerzas 
Armadas sobre sus obligaciones en materia de respeto y garantía de 
los derechos humanos a efecto de evitar que hechos, como los ya 
referidos, se sigan dando. 
 
Por ello, en la medida en que se garantice la publicidad de la información 
solicitada, será posible evaluar la pertinencia y efectividad de las 
acciones del Estado destinadas a dar un paso más en la erradicación 
de la violencia contra las mujeres. 
 
Es cuanto, Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias, 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra por esta exposición de un asunto que 
igual que los otros que se escoger por pertinentes, todos lo son, todos 
tienen el mismo valor porque cuando se defienden derechos 
fundamentales, aunque unos tienen una dimensión y otros otra, todos 
hacen posible que se presuma Estado de derecho, la interrupción de un 
derecho fundamental es solo y simplemente, nada más y nada menos, 
así de fuerte, la interrupción del Estado de derecho. 
 
Y cuando la interrupción del Estado de derecho acontece en términos 
masivos, en términos mayúsculos, con expresiones de limitaciones no 
de límites, no de límites de los derechos humanos, sino de limitaciones 
que pueden ser arbitrarias o presumiblemente indebidas por ser así 
llevadas a cabo, pues naturalmente nos llevan a esta. 
 



Por eso esta tribuna, lo hemos dicho siempre, tiene una gran 
oportunidad de utilidad, no solo se resuelve el caso individualmente 
traído a nosotros por el solicitante de información que fracasó en su 
intención y que se encontró con una barrera de parte del Estado y sus 
dependencias, sino que además la exposición y la publicidad que se da 
a la resolución que cada caso ofrece, permite la oportunidad de alertar 
a más ciudadanos a ejercer su derecho a saber, a exigir una respuesta 
oportuna, veraz y adecuada. 
 
Gracias, Comisionada, felicito su proyecto. 
 
Y vamos a ver si algún otro compañero o compañera desea hacer uso 
de la palabra. 
 
De no ser así, Secretaria en funciones, sea tan amable en recabar la 
votación. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente, se 
somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, el 
proyecto de resolución identificado con la clave RRA 94/20 que propone 
modificar la respuesta de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
Comisionado Guerra. 
 
Comisionado Oscar Mauricio Guerra Ford: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Monterrey. 
 



Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: En consecuencia, se aprueba por unanimidad la resolución 
del recurso de revisión identificado con la clave RRA 94/20 en el sentido 
de modificar la respuesta de la Secretaría de la Defensa Nacional. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Así se hará, entonces vamos a pasar al apartado, hay que dar cuenta 
que el Comisionado Guerra Ford por un motivo de atender una 
encomienda propia de nuestra gestión, tiene que retirarse un poco antes 
de que termina la sesión para poder llegar al destino de esa comisión, 
para que tome cuenta en el Acta correspondiente. 
 
Vamos a pasar ahora a la sección de las resoluciones de denuncia por 
incumplimiento de las obligaciones de transparencia. 
 
Así que le pido, Secretaria en funciones, sea tan amable en darnos 
cuenta. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Con gusto. 



 
Se someten a su consideración, señoras y señores Comisionados, los 
proyectos de resolución de las denuncias por incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, que propone la Secretaría de Acceso a 
la Información, que fueron previamente listadas en el punto 4 del Orden 
del Día, aprobado para esta sesión.  
 
Por lo que solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionada Ibarra. 

 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor. 
 



Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: En consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los 
Comisionados las resoluciones mencionadas. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Vamos a continuar al punto quinto del Orden del Día, en la que o con la 
que, vamos a decirlo, comienzan los acuerdos. 
 
Se adelantaron dos por razones de la decisión que tomamos al inicio de 
la Sesión.  
 
A ver, Secretaria en funciones sea tan amable en decirnos cuál es el 
que sigue para que nos lo revele. Cuando decimos que son acuerdos 
naturalmente le pedimos a la Secretaria que nos recuerde el acuerdo, 
porque el acuerdo ya lo adoptamos después de una deliberación que 
tuvo que ocurrir.  
 
Entonces a veces por ligereza terminológica decimos: díganos de qué 
se trata. No, no, nos diga, recuérdenos de qué se trata, porque ya 
estuvimos previamente enterados.  
 
Gracias. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Con su venia, Comisionado Presidente. 
 
Tendríamos que someter a consideración el punto número 6, toda vez 
que los puntos 5º y 8º fueron aprobados y presentados con antelación, 
quedando intocados los puntos mencionados en el Orden del Día.  
 
En consecuencia, por instrucciones del Comisionado Presidente, se 
presenta al Pleno de este Instituto el proyecto de acuerdo, mediante el 
cual se somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, 
aprobar el procedimiento de turno temporal de los medios de 
impugnación, competencia del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establecidos 
en la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
sujetos obligados, Ley General de Transparencia y Acceso a la 



Información Pública, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, identificado con la clave ACT-
PUB/29/01/2020.06, por lo que solicito sean tan amables de expresar el 
sentido de su voto.  
 
Comisionada Ibarra. 

 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: En consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los 
Comisionados el acuerdo mencionado. 
 



Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Si es tan 
amable ahora en indicarme el que sigue, porque como hizo ese cambio 
en la numeración. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Con gusto, Comisionado Presidente. 
 
Por instrucciones de usted se presenta al Pleno de este Instituto el 
proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a su consideración, 
señoras y señores Comisionados, aprobar el Programa Anual de 
Verificación y Acompañamiento Institucional para el cumplimiento de las 
obligaciones en materia de acceso a la información y transparencia por 
parte de los sujetos obligados del ámbito federal, correspondiente al 
ejercicio 2020, identificado con la clave ACT-PUB/29/01/2020.07, por lo 
que solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 



Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: En 
consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los Comisionados el 
acuerdo mencionado. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Gracias. 
 
Vamos ahora al punto noveno, porque como también el octavo fue 
motivo de la anticipación, votación anticipada, y le pedimos, Secretaria, 
nos recuerde los elementos en qué consiste para poderlo aprobar. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Con gusto. 
 
Por instrucciones del Comisionado Presidente se presenta al Pleno de 
este Instituto el proyecto de acuerdo mediante el cual se somete a su 
consideración, señoras y señores Comisionados, dejar sin efectos la 
resolución emitida dentro del recurso de revisión RRA 2411/2019, de 
fecha 10 de abril del 2019, en estricto cumplimiento a la sentencia 
dictada por el juzgado segundo de distrito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región con residencia en la Ciudad de México, en el juicio de 
amparo 586/2019 identificado con la clave ACT-PUB/29/01/2020.09, 
por lo que solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Monterrey. 



 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: En consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los 
Comisionados el acuerdo en cuestión. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias, Secretaria en funciones, es la Directora General de Atención al 
Pleno, que por ausencia de nuestro Secretario Técnico del Pleno ha 
asumido hoy la comisión que desempeña. 
 
El punto décimo es otro acuerdo que le ruego nos recuerde para poderlo 
aprobar. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Con gusto. 
 
Conforme a su instrucción, Comisionado Presidente, se presenta al 
Pleno de este Instituto el proyecto de acuerdo mediante el cual se 
somete a su consideración, señoras y señores Comisionados, dejar sin 
efectos la resolución emitida dentro del recurso de inconformidad RIA 
184/2018, de fecha 23 de enero de 2019, en estricto cumplimiento a la 
resolución pronunciada por el juzgado primero de distrito del Centro 



Auxiliar de la Décima Región, con residencia en la ciudad de Saltillo, 
Coahuila, de fecha 11 de junio de 2019, en el juicio de amparo 
240/2019, mismo que fue confirmada en el amparo en revisión RA 
357/2019 identificado con la clave ACT-PUB/29/01/2020.19, por lo que 
solicito sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Corrijo en la clave, sería ACT-PUB/29/01/2020.10, por lo que solicito 
sean tan amables de expresar el sentido de su voto. 
 
Comisionada Ibarra. 
 
Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Kurczyn. 
 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Monterrey. 
 
Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionada Román. 
 
Comisionada Josefina Román Vergara: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Salas. 
 
Comisionado Joel Salas Suárez: A favor. 
 
Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: Comisionado Presidente. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: A favor 
también. 
 



Secretaria Técnica del Pleno en funciones Evangelina Sales 
Sánchez: En consecuencia, se aprueba por unanimidad de las y los 
Comisionados el acuerdo en comento. 
 
Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas: Muchas 
gracias. 
 
Vamos a dar paso en desahogo del décimo primer punto, que es tomar 
por, presentar o tomar nota de la presentación del informe de 
actividades del año 2019 del Comité de Ética, nos daremos por 
enterados. 
 
Y quiero aprovechar la oportunidad para reconocer el esfuerzo de mis 
compañeros Joel Salas Suárez y de Josefina Román, por la celebración 
el día de ayer en esta sede institucional del evento conmemorativo del 
Día Internacional de la Protección de Datos Personales, con la enorme 
resonancia que progresivamente este evento ha tenido y su conexión 
anticipatoria del evento de octubre del 12 al 16 para la celebración, 
México como anfitrión y el INAI como la institución nacional que 
coordinará el evento para precisamente celebrar la Primera Asamblea 
Global de la Privacidad, que será un acontecimiento formidable de 
resonancia internacional y por supuesto nacional. 
 
Y quiero agradecer, desde luego, a mis compañeros Joel y Josefina, 
coordinaron un evento formidable que ayer tuvo lugar, dedicado a 
reflexionar pero desde la perspectiva de la era digital y sus impactos en 
la economía global, grandes asistentes, a Bruno Gencarelli, de la 
Comisión Europea de Protección de Datos Personales y de Vida 
Privada y por supuesto a las demás compañeras Comisionadas que 
integran la Comisión de Datos Personales, las comisiones de Datos 
Personales Patricia Kurczyn y Blanca Lilia Ibarra, por lo que 
correspondió a este ejercicio, así es que, aprovecho el beneplácito de 
decirlo. 
 
Porque también esta tribuna sirve para exponer lo que puede pasar, no 
solo es a toro pasado, que el día mañana a las 2 de la tarde, después 
de un ejercicio de calibraje y de discusión técnica de muy alta nivel 
pudimos o podremos poner, dar una posición de resolución, de solución 
a un dilema que ha causado impacto en las últimas dos semanas que 
tiene que ver con la cuestión de los archivos de la Guerra Sucia, como 



se conoce a este periodo de 1926 a 1985 y que Josefina Román, de 
parte del Colegio como coordinadora de la Comisión de Archivos ha 
venido a atender con las áreas técnicas del Instituto. 
 
Así es que mañana a las 2:00 de la tarde estaremos en el Archivo 
General de la Nación para que quien nos quiera seguir y acompañar, 
pues lo haga. 
 
No habiendo más qué atender y siendo ya las, perdón, 12:00 del día 
con 39 minutos, daremos por cerrada esta sesión del día de hoy 29 de 
enero de este año 2020. 
 
Muchas gracias a todas y a todos. 
 

- - -ooo0ooo- - - 
 
 
 
 
  
 
  


